
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍo LEMI' A 

ACTA 

Sesión número tres mil setecientos noventa (No. 3790), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lcmpa, en las instalaciones de 
Oficina Central, a las doce horas y treinta minutos (12:30 horas) del nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

Asisten: el Director Presidente, David Antonio López VilIafuelte, los Directores 
Propietarios: Ada Crístina Abrego, José Wilberlo Hernández Salguero, Cristóbal 
Cuéllar Alas, Efi'én Amoldo Bernal Chévez, Xiomara Salomé Mmtínez Ascencio, 
Kathy Irene CasttO de Morales, los Directores Suplentes: Eduardo Alexander 
Ramírez Acosta, Carlos Humbelto Henríquez, Roxana Alejandra Gutiérrez 
Dubón, César Alfonso Rodríguez Sant111ana, Ricardo Arturo Salazar Villalta; 
Mm'lene Jami1et Elías de QU8n y el Director Ejecutivo José Ricarclo Zepecla 
SalguetO, se hace constar que para la discusión de! punto IV el licenciado EJl-én 
Berna! se retira de la sala de sesiones. 

1 Se Ice y aprueba la Agenda 

II Se lee y fIrma el Acta No. 3789 de fecha 31 de octubre de 2017 

III DEClARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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VIII El Director Ejecutivo, Ingelúero José Ricardo Zepeda Salguero, somete a 
consideración de Jlmta Directiva autorizar la renovación de la membresía de 
CEL, por un monto de CINCO MIL 00/100 DÓLARES (US$5,000.00) más los 
costos por transferencias bancarias, de la Asociación Comité Regional de la 
Comisión de Integración Energética Regional para Centroamérica y el Caribe 
(CECAClER), para el pCllodo anual del 1 de octubre de 2017 hasta el 30 
septiembre de 2018. 

La CECAClER fue constituida el 6 de julio del 2009 en San José, Costa Rica, y 
es una entidad de bienestar social ele carácter privado no lucrativo, que reúne a 
empresas y organismos elel sector energético de la región de Centl'Oamérica y el 
Caribe, con el fin ele vincularlos entre sí, prestarles servicios, promover la 
integración elel sector y hacerlos copartícipes de la Comisión ele Integración 
Energética Regional (ClER) ele la cual es miembro. 

La CIER, es una entielad internacional con sede en Uruguay, que tiene por objeto 
promover y favorecer la intcgración elel sector energético en la región, por meelio 
de la cooperación mutua entre sus asociados. 

La CECACIER eúfoca su trabajo en las sigllicntes áreas ele negocios: 

• Generación 

• Transmisión 

• Distribución 

• Comercialización 
G Corporativa 

• Regulaciones 

Algunos de los beneficios quc las empresas obtienen al aJllíarse a la CECACIER 
son los siguientes: 

a. 

b. 
c. 
d. 

e. 

f. 

La mayor eficiencia y competitividad de las empresas y organismos ele los 
países miembros 
Asistencia y cooperación técnica entre sus aJlliaelos. 
Promoción ele negocios entre sus afiliados. 
Formación y capacitación de personal en todos los niveles y su intercambio 
entre sus afiliaelos. 
Intercambio de experiencias y el contacto entre profesionales de las 
empresas y organismos miembros ele la CIER. 
La promoción elel eles arrollo de proyectos con alcance regional, tcnienelo en 
cuenta el posible establecimiento de interconexiones eléctricas regionales. 
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g. Orientación y coordinación de actividades de interés común a sus afiliados, 
incluso en los campos de investigación y desarrollo. 

h. Adopción de especificaciones generales y normas técnicas y de calidad de 
servicio, armónicas, con el fin de promover la integración energética de Jos 
países miembros de la CIER y de ayudar a la normalización internacional 
del sector. 

J. El empleo referente de técnicos del país y de la región y la utilización y 
perfeccionamiento de tecnologías propias. 

J. El fomento de la uniformidad estadistica dc la región, consolidándola con 
el funcionamiento de un banco de datos permancntemente actualizado; bajo 
un protocolo común y compatible con la Comisión de integración 
energética regional. 

k El uso racional de la energía eléctrica a efectos, entre otros, de la 
optimización de equipamientos y de la operación de las empresas. 

1. El desal'l'ollo de energía sostenible en la región, con especial preocupación 
del abastecimiento universal. 

111. La adopción de normas mcdioambientales compatibles con el desarrollo de 
las fuentes de energía e1110s países de la región. 

Muchos de estos beneficios, son sin costo adicional a la membresía, y otros tales 
como las capacitaciones y cursos especializados, tienen costos prefereneiales. 

La Gerencia de Inversiones y Energías Renovables, ha informado que CEL como 
miembro de CECAClER, ha obtenido en los últimos años los siguientes 
beneficios: 

1) Participación de forma presencial en los eventos siguientes: a) Curso 
"Análisis y EvalLwción de Riesgos en Proyectos de Infraestructura 
Eléctrica" (Julio 20J 1); b) Curso "Bases para un Comp0l1amicnto 
Empresarial Responsable y Sostenible" (Abril-Mayo 2012); e) II Seminario 
Iberoamericano de Energías Renovables II SIBER 2012 (Julio 20J2); d) 
Curso "Evaluación Financiera de Proyectos de Inversión en el Sector 
Eléctrico" (Octubre 2012); y e) Seminario "Sistema de Costos cn el Sector 
Eléctrico" (Marzo 2014) . 

2) Participación a distancia (en línea) en los eventos siguientes: a) Conferencia 
"Cambio Climático - Actualidad y Perspectiva de Futuro, Oportunidad para I 
la región CIER" (Junio 2013); y, b) Curso "Fundamentos de Auscultación y 
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3) ENANATEC - 2013; Encuentro Anual con su Asistente Técnico. Para 
recopilar las necesidades dc las empresas Asociadas al CECACIER y 
generar productos y servicios tendientes a solventar cada una de las 
problemáticas planteadas (Febrero 2013). 

4) Participación en Asamblea General Ordinaria de Asociados de CECACIER 
de 2011, para la elección de las autoridades CECACIER, Junta Directiva y 
Fiscal, (Octubre 201 J). 

5) Obtención de doclllnentación sobre marcos normativos y ambientales del 
sector eléctl'ico y campos electromagnéticos ele baja frecuencia y la salud 
para el estudio de impacto ainbiental de la línea ele Transmisión El 
Chaparral (Abril 2011). 

6) Participación del benchmarking de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 
Sector Eléctrico 2010 con el propósito ele conocer el nivel y evolución de 
la salud y seguridad en empresas ele generación, transmisión distlibución e 
integradas y ámbilo intcrnacional (Mayo 2011). 

7) Publicación de anuncio de CEL en las páginas web de CECACIER y CIER 
para solicitar los servicios de un Experto Eólico para elaborar Témúnos de 
Referencia (TDR) para la contratación de una firma consultora que realice 
los estudios complementarios y el diseño ele un parque eólico y las bases de 
licitación para la contratación elel Estudio de Impacto Ambiental y la 
construcción elelmisl110 (Marzo-Abril 2013). 

8) Otros; a) Obtención de información sobre expertos cn el área ele generación 
de cnergía con fhentes renovalcs; b) Consulta sobre material bibliográfico 
diverso y publicaciones técnicas, relativas a discrlo y construcción de presas 
hidroeléctricas RCC; c) Obtención de estadísticas y dalas sobre el sector 
eléctrico de los países miembros del CIER. 

Los miembros asociados a la CECACIER son 43 empresas del sector energético 
eJe Centroamérica y República Dominicana, entre las que están: AES El Salvador, 
DEL SUR, LaGeo y la U¡údad de Transacciones en El Salvador, el Instituto 
Costal'l'icense de Electricidad (ICE), la Empresa Propietaria de la Red (EPR), y 
el Ente Operador Regional (EOR), entre otros; y 4 núembros honorarios, el 
Ministerio ele Ambiente y Energía y el Colegio de Ingenieros Electricistas, tl 
Mecá¡úcos e Industriales, ffinbos ele Costa Rica, el Programa 4E,e IZ 
Cooperación Alemana y la Secretaría de Energía de Panamá. 
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La incorporación de CEL como miembro de CECACIER fue autorizada por la 
Comisión, conformo acuerdo III de la Sesión No. 3441 del 20 de enero de 2011. 

La última renovación de la mcmbresía se pagó el 2 de diciembre de 2016 y fue 
por U11monto de CINCO MIL 00/100 DÓLARES (US$5,000.00), para el período 
anual del 1 de octubre de 2016 hasta el30 septiembre de 2017, conforme acuerdo 
VIII de la Sesión No. 3745 del 22 de novicmbl'e de 2016. 

Debido a que este período de membl'esía terminó el 30 de septiembre de 2017, es 
necesaria la renovación de la misma, para el período del 1 de octubre de 2017 al 
30 de septiembre de 2018. El monto es de CINCO MIL 001100 DÓLARES 
(US$5,000.00), será cargado al CODENTI 015, Específico de Gasto 56303 que 
corresponde a la Gerencia de Inversiones y Energías Renovables. 

El 20 de octubre de 2017 se recibió por correo electrónico copia de la factura de 
CECACIER No. 638 por CINCO MIL 00/100 DÓLARES (US$5,000.00), 
emitida el19 de oculbre de 2017. 

Conforme lo establecido el1 el Ar1. 65 del Reglamento Interno de 'Ji'abajo, en el 
que se indica que CEL llevará a cabo programas de capacitación para sus 
empleados, con el fin de aumentar sus habilidades, conocimientos y destrezas, y 
obtener mayor productividad en el desempeño de sus funciones, es conveniente 
para los intereses de CEL pCltenecer a dicha asociación, así como también para 
obtener los demás beneficios que brinda ser miembro de ésta. 

El Coordinador de Proyectos, Ingeniero Adilio Guevara Hernández, recomienda 
autorizar la renovación de la membresía de CEL, por un monto de CINCO MIL 
00/100 DÓLARES (US$5,000.00) más los costos por las transferencias 
bancarias, de la Asociación Comité Regional de la Comisión de Integración 
Energética Regional para Cen1Toamérica y el Caribe (CECACIER), para el 
período anual del! de octubre de 2017 hasta el30 septiembre de 2018. 

La Comisión, con basc en la recomendación del Coordinador de Proyectos, 
Ingeniero Adilio Guevma Hernández y considerando lo establecido en el miículo 
65 del Reglamento Interno de Trabajo, ACUERDA: 

Autoriza!' la renovación de la membresía de CEL, por un monto de CINCO MIL 
00/100 DÓLARES (US$5,000.00) más los costos por las transferencias 
bancarias, de la Asociación Comité Regional de la Comisión de Integración 
Energética Regional para Centroamérica y el Caribe (CECACIER), para el f 
período anual del 1 de octubre de 201 7 hasta e130 septiembre de 2018. ~ 
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IX No habiendo más que tratar, se levanta la sesión a las quince horas y treinta 
minutos del mismo día. 

) Ada Cristina Abrego 

111JSL , f~ll 
Kathy Irene Castro de Morales 
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